
II. MOCIONES
MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, 
por la que se insta al Gobierno a articular vías legales de entrada en la Unión Europea a 
las personas refugiadas y restablecer el asilo diplomático con acceso directo en todas las 
embajadas españolas (661/000051). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_568

Del GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUERRA REPUBLICANA, por la que se insta 
al Gobierno a la adopción de determinadas medidas en relación con el reconocimiento 
internacional de la República Árabe Saharaui Democrática (661/000093). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_560

Del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, por la que se insta al Gobierno a la promoción e 
internacionalización del idioma español (661/000163). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_561

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno 
a intensificar los vínculos entre España e Israel y a revitalizar el proceso de paz entre 
israelíes y palestinos (661/000361). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_562

Del GRUPO PARLAMENTARIO VASCO EN EL SENADO (EAJ-PNV), por la que la 
Comisión de Asuntos Exteriores hace suya y apoya la Resolución 2334 (2016) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, de 23 de diciembre de 2016, sobre la situación en 
Oriente Medio, incluida la cuestión palestina (661/000362). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_564

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la creación 
de una Unidad de Igualdad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
(661/000370). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_565

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a garantizar el 
mantenimiento de los derechos de los españoles residentes en el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte tras su salida de la Unión Europea (661/000404). Acuerdo de la Comisión.

BOCG_D_12_61_566

III. AUTORIZACIONES
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Acuerdo sobre la participación de la República de Croacia en el Espacio Económico 
Europeo, hecho en Bruselas el 11 de abril de 2014 (610/000003). Propuestas.

BOCG_D_12_61_572

IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ COMENDADOR PÉREZ (502/000145). Modificación 
de la declaración.

BOCG_D_12_61_571
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, por la que se 
insta al Gobierno a articular vías legales de entrada en la Unión Europea a las personas refugiadas 
y restablecer el asilo diplomático con acceso directo en todas las embajadas españolas.
(661/000051)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000051

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación del acuerdo adoptado por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión del día 8 de febrero 
de 2017, por el que se rechaza la moción suscrita por el Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea, por la que se insta al Gobierno a articular vías legales de entrada en la Unión Europea 
a las personas refugiadas y restablecer el asilo diplomático con acceso directo en todas las embajadas 
españolas, con la incorporación de la enmienda presentada por el mismo Grupo Parlamentario y las tres 
enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista.

ACUERDO:

Tomar conocimiento y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores, en su reunión del día 8 de febrero de 2017, ha rechazado la moción 
del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (n.º de expediente 661/000051), 
con la incorporación de la enmienda presentada por el mismo Grupo Parlamentario y las 3 enmiendas 
presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores insta al Gobierno a:

1. Articular vías legales y seguras de entrada en España para favorecer la lucha efectiva 
contra redes de tráfico de personas y poner fin al drama humano al que estamos asistiendo en 
nuestras fronteras. En concreto, restablecer la posibilidad de solicitar protección internacional en 
todas las embajadas y consulados españolas, tal y como recogía la legislación anterior y en todo 
caso y aplicación del artículo 38 de la Ley 12/2009 aprobar el Reglamento de la Ley 12/2009 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria que lo prevé, facilitar las instrucciones 
necesarias para poder aplicar esta medida con carácter inmediato en tanto se desarrolla el mismo.

2. Instar al Gobierno a que en el marco de la legalidad vigente y por cuestiones netamente 
humanitarias venga a conceder visados humanitarios a personas en situaciones de especial 
vulnerabilidad.

3. Instar al Gobierno al cumplimiento inmediato. Cumplir de manera urgente el compromiso 
de reubicación de 15.888 personas refugiadas procedentes de otros países europeos en el plazo 
acordado de dos años que expira a mediados de 2017.

4. Cumplir con el compromiso de reasentamiento de las 1.449 personas refugiadas 
procedentes de países como Líbano o Jordania, y promover en el seno de la Unión Europea 
una actualización e incremento de las cifras de reasentamientos a los que se comprometen los 
Estados miembros hasta alcanzar las cuotas justas que corresponde a cada uno de acuerdo con 
los criterios establecidos por Naciones Unidas.

5. Agilizar los procesos administrativos y poner los recursos humanos necesarios a fin de 
que lleguen con premura a suelo español las personas refugiadas que han de ser reubicadas 
como fruto de ese compromiso procedentes de Grecia e Italia, así como que se incluyan aquellas 
que se encuentran en los países limítrofes con Siria (como Jordania y Líbano) y que deben ser 
reasentadas.

6. Agilizar las concesiones de asilo por reunificación familiar y ampliar este derecho a las 
personas mayores de edad.

7. Implementar acciones concretas para mejorar la protección de los menores refugiados, 
como acabar con la detención de niños migrantes, mantener unidas a las familias para proteger a 
los menores, garantizar su atención individualizada por instructores especializados, o garantizar 
la asistencia letrada y el acceso a la educación a todos ellos.

8. Posibilitar y fomentar la participación activa de otras administraciones en materia de asilo. 
Establecer protocolos de cofinanciación para que las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
que ya han mostrado su predisposición y capacidad de reacción ante la crisis, puedan gestionar 
los fondos procedentes de la UE para la acogida de personas refugiadas.

9. Modificar la actual política de la OAR por la que se inadmiten las solicitudes de asilo de 
las mujeres víctimas de trata derivando sus casos a la aplicación del artículo 59 bis de la Ley de 
Extranjería, que condiciona la protección internacional a la colaboración de la víctima con las 
autoridades en la desarticulación de la red de trata, lo que supone una clara vulneración de su 
derecho a la protección internacional y una puesta en peligro de su vida y su integridad física.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUERRA REPUBLICANA, por la que se insta al Gobierno a la 
adopción de determinadas medidas en relación con el reconocimiento internacional de la República 
Árabe Saharaui Democrática.
(661/000093)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000093

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación del acuerdo adoptado por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión del día 8 de febrero 
de 2017, por el que se rechaza la moción suscrita por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, 
por la que se insta al Gobierno a la adopción de determinadas medidas en relación con el reconocimiento 
internacional de la República Árabe Saharaui Democrática.

ACUERDO:

Tomar conocimiento y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, ha 
rechazado la moción del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (n.º de expediente 661/000093), 
con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado insta al Gobierno a:

1. Reconocer oficial e internacionalmente a la República Árabe Saharaui Democrática como 
Estado con plena soberanía.

2. Establecer relaciones bilaterales horizontales, con todo su reconocimiento diplomático al 
Frente Polisario como legítimo representante, con la República Árabe Saharaui Democrática.

3. Fomentar la colaboración con la RASD en las necesidades básicas de la población 
saharaui, así como impulsar becas de estudio en el Estado español para la población saharaui.

4. Insistir, en las instancias internacionales oportunas, en la urgencia de resolver la 
situación anómala de los territorios saharauis y en la necesidad de realizar el referéndum de 
autodeterminación del pueblo saharaui.

5. Subordinar los acuerdos con el Estado marroquí a garantizar el cumplimiento de las 
resoluciones de Naciones Unidas respecto al Sahara, especialmente la celebración del referéndum, 
y la defensa de los derechos humanos con la población saharaui.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, por la que se insta al Gobierno a la promoción e internacionalización 
del idioma español.
(661/000163)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000163

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación de la aprobación por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión del día 8 de febrero 
de 2017, de la propuesta de modificación presentada por los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, 
Socialista, Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea y Mixto, de la moción suscrita por el Grupo 
Parlamentario Mixto, por la que se insta al Gobierno a la promoción e internacionalización del idioma 
español.

ACUERDO:

Tomar conocimiento, comunicar al Gobierno, de conformidad con el artículo 178.1 del Reglamento del 
Senado, y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, 
ha aprobado la propuesta de modificación de los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Socialista, 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea y Mixto, presentada a la moción del Grupo Parlamentario 
Mixto (n.º de expediente 661/000163) con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado insta al Gobierno a:

1. Continuar dando un apoyo decidido al Instituto Cervantes como institución de referencia 
internacional para la expansión del idioma, que incluya a todas las lenguas cooficiales de nuestro 
país, y cultura española.

2. Elaborar un nuevo plan para el Instituto Cervantes con una estrategia de implantación 
internacional que también tenga en cuenta los países de habla hispana y extender la red de 
Centros en toda América Latina.

3. Incrementar la partida presupuestaria del Instituto Cervantes y garantizar su independencia.
4. Continuar con la promoción, desde el Observatorio de la Lengua Española y de las Culturas 

Hispánicas, creado en la Universidad de Harvard, de la presencia y la influencia del español en 
Estados Unidos.

5. Incorporar a personalidades del ámbito cultural y de la lengua en la promoción de los 
valores de la Marca España.

6. Dotar a las Delegaciones Permanentes de las Asambleas Parlamentarias Internacionales 
de las Cortes Generales de los recursos suficientes para la utilización del idioma español en sus 
reuniones.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, por la que se insta al Gobierno a 
intensificar los vínculos entre España e Israel y a revitalizar el proceso de paz entre israelíes y 
palestinos.
(661/000361)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000361

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación de la aprobación con modificaciones por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión 
del día 8 de febrero de 2017, de la moción suscrita por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, por 
la que se insta al Gobierno a intensificar los vínculos entre España e Israel y a revitalizar el proceso de 
paz entre israelíes y palestinos, con la incorporación de las enmiendas presentadas por el mismo Grupo 
Parlamentario y por el Grupo Parlamentario Socialista.

ACUERDO:

Tomar conocimiento, comunicar al Gobierno, de conformidad con el artículo 178.1 del Reglamento del 
Senado, y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, 
ha aprobado la moción del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (n.º de expediente 661/000361), 
con la incorporación de las enmiendas presentadas por el mismo Grupo Parlamentario y por el Grupo 
Parlamentario Socialista, con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado insta al Gobierno a continuar trabajando 
para intensificar los vínculos entre España e Israel, dinamizándose las relaciones políticas y 
parlamentarias entre ambos Estados, la cooperación en el ámbito de la enseñanza superior, el 
intercambio cultural y comercial, así como en los respectivos sistemas de ciencia, tecnología e 
innovación.

La existencia de una profunda y fuerte relación de amistad con Israel, basada en la lealtad y 
la franqueza mutuas, no solo es buena para los intereses y valores comunes de ambas naciones 
sino que constituye el mejor instrumento para que España pueda ser útil en la búsqueda de una 
solución pacífica del conflicto entre Israel y Palestina.

En este sentido, la Comisión insta al Gobierno a trasladar a Israel el firme compromiso de 
España con la existencia de dos Estados y, por tanto, su condena de los asentamientos ilegales 
en los territorios ocupados promovidos y autorizados por el actual gobierno israelí.

En igual forma, demanda del Gobierno revitalizar el proceso de paz entre israelíes y palestinos, 
al objeto de alcanzar una solución definitiva al conflicto basada en dos Estados, que convivan 
en paz y con la seguridad mutua garantizada, en el marco de fronteras internacionalmente 
reconocidas.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO VASCO EN EL SENADO (EAJ-PNV), por la que la Comisión de 
Asuntos Exteriores hace suya y apoya la Resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, de 23 de diciembre de 2016, sobre la situación en Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina.
(661/000362)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000362

AUTOR

COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación de la aprobación por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión del día 8 de febrero 
de 2017, de la moción suscrita por el Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV), por la que la 
Comisión de Asuntos Exteriores hace suya y apoya la Resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, de 23 de diciembre de 2016, sobre la situación en Oriente Medio, incluida la 
cuestión palestina.

ACUERDO:

Tomar conocimiento, comunicar al Gobierno, de conformidad con el artículo 178.1 del Reglamento del 
Senado, y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, ha 
aprobado la moción del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) (n.º de expediente 661/000362), 
con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores hace suya y apoya la resolución 2334 (2016) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas del 23 de diciembre de 2016, que dice lo siguiente:

El Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones pertinentes, incluidas las resoluciones 242 (1967), 338 (1973), 
446 (1979), 452 (1979), 465 (1980), 476 (1980), 478 (1980), 1397 (2002), 1515 (2003) y 1850 (2008),

Guiado por los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y reafirmando, 
entre otras cosas, la inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza,

Reafirmando la obligación de Israel, la Potencia ocupante, de cumplir escrupulosamente las 
obligaciones y responsabilidades jurídicas que le incumben en virtud del Cuarto Convenio de 
Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de 
agosto de 1949, y recordando la opinión consultiva emitida el 9 de julio de 2004 por la Corte 
Internacional de Justicia,

Condenando todas las medidas que tienen por objeto alterar la composición demográfica, el 
carácter y el estatuto del Territorio Palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén Oriental, 
incluyendo, entre otras cosas, la construcción y expansión de los asentamientos, el traslado de 
colonos israelíes, la confiscación de tierras, la demolición de viviendas y el desplazamiento de 
civiles palestinos, en violación del derecho internacional humanitario y las resoluciones pertinentes,

Expresando grave preocupación por el hecho de que la continuación de las actividades de 
asentamiento israelíes están poniendo en peligro la viabilidad de la solución biestatal basada en 
las fronteras de 1967,

Recordando la obligación prevista en la hoja de ruta del Cuarteto, que hizo suya en su 
resolución 1515 (2003), de que Israel paralizara todas las actividades de asentamiento, incluido 
el “crecimiento natural”, y desmantelara todos los asentamientos de avanzada levantados desde 
marzo de 2001,

Recordando también la obligación en virtud de la hoja de ruta del Cuarteto de que las fuerzas 
de seguridad de la Autoridad Palestina mantuvieran un funcionamiento eficaz para hacer frente a 
todos los que participan en actividades terroristas y desmantelar la capacidad de los terroristas, 
incluso mediante la confiscación de armas ilegales,

Condenando todos los actos de violencia contra civiles, incluidos los actos de terror, así como 
todos los actos de provocación, incitación y destrucción,

Reiterando su visión de una región en que dos Estados democráticos, Israel y Palestina, vivan 
uno al lado del otro en paz y dentro de fronteras seguras y reconocidas,

Destacando que el statu quo no es sostenible y que es necesario adoptar con urgencia, 
en consonancia con la transición prevista en acuerdos anteriores, medidas importantes con el 
fin de I) estabilizar la situación e invertir las tendencias negativas sobre el terreno, que están 
socavando continuamente la solución biestatal y afianzando la realidad de un solo Estado, 
y II) crear las condiciones para el éxito de las negociaciones sobre el estatuto definitivo y para 
promover la solución biestatal mediante esas negociaciones y sobre el terreno,

1. Reafirma que el establecimiento de asentamientos por parte de Israel en el territorio 
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén Oriental, no tiene validez legal y constituye una 
flagrante violación del derecho internacional y un obstáculo importante para el logro de la solución 
biestatal y de una paz general, justa y duradera;

2. Reitera su exigencia de que Israel ponga fin de inmediato y por completo a todas las 
actividades de asentamiento en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén Oriental, y que 
respete plenamente todas sus obligaciones jurídicas a ese respecto;

3. Subraya que no reconocerá ningún cambio a las líneas del 4 de junio de 1967, incluso en 
lo que respecta a Jerusalén, que no sean los acordados por las partes mediante negociaciones;

4. Destaca que la cesación completa de todas las actividades israelíes de asentamiento es 
fundamental para salvaguardar la solución biestatal, y pide que se adopten de inmediato medidas 
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positivas para invertir las tendencias negativas sobre el terreno que están haciendo peligrar la 
solución biestatal;

5. Exhorta a todos los Estados a que, teniendo presente el párrafo 1 de la presente resolución, 
establezcan una distinción, en sus relaciones pertinentes, entre el territorio del Estado de Israel y 
los territorios ocupados desde 1967;

6. Exhorta a que se adopten medidas inmediatas para prevenir todos los actos de violencia 
contra los civiles, incluidos los actos de terror, así como todos los actos de provocación y destrucción; 
exhorta a que se rindan cuentas a este respecto, y a que se cumplan las obligaciones en virtud 
del derecho internacional con miras al fortalecimiento de los esfuerzos en curso para combatir el 
terrorismo, en particular mediante la coordinación de las medidas de seguridad existentes, y para 
condenar claramente todos los actos de terrorismo;

7. Exhorta a ambas partes a que actúen de conformidad con el derecho internacional, incluido 
el derecho internacional humanitario, y sus acuerdos y obligaciones anteriores, a que demuestren 
serenidad y contención, y a que se abstengan de realizar actos de provocación e incitación y de 
hacer declaraciones que enardezcan los ánimos, con el fin de, entre otras cosas, distender la 
situación sobre el terreno, restablecer la confianza, demostrando mediante políticas y medidas un 
compromiso genuino con la solución biestatal, y crear las condiciones necesarias para promover 
la paz;

8. Exhorta a todas las partes a que, en interés de promover la paz y la seguridad, hagan 
esfuerzos colectivos para iniciar negociaciones creíbles sobre todas las cuestiones relativas al 
estatuto definitivo en el proceso de paz del Oriente Medio y dentro de los plazos establecidos por 
el Cuarteto en su declaración de 21 de septiembre de 2010;

9. Insta a este respecto a que se intensifiquen y aceleren el apoyo y los esfuerzos diplomáticos 
regionales e internacionales con objeto de lograr sin demora una paz amplia, justa y duradera 
en el Oriente Medio, sobre la base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, los 
principios de referencia de la Conferencia de Madrid, incluido el principio de territorio por paz, la 
Iniciativa de Paz Árabe y la hoja de ruta del Cuarteto, y de poner fin a la ocupación israelí que se 
inició en 1967; y subraya a este respecto la importancia de los esfuerzos en curso para impulsar 
la Iniciativa de Paz Árabe, la iniciativa de Francia para convocar una conferencia internacional de 
paz, los recientes esfuerzos del Cuarteto, así como las iniciativas de Egipto y la Federación de 
Rusia;

10. Confirma su determinación de apoyar a las partes a lo largo de las negociaciones y en la 
aplicación de un acuerdo;

11. Reafirma su determinación de examinar formas y medios prácticos para asegurar la plena 
aplicación de sus resoluciones pertinentes;

12. Pide al Secretario General que le presente informes cada tres meses sobre la aplicación 
de las disposiciones de la presente resolución;

13. Decide seguir ocupándose de la cuestión.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a la creación de una 
Unidad de Igualdad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
(661/000370)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000370

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación del acuerdo adoptado por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión del día 8 de 
febrero de 2017, por el que se rechaza la moción suscrita por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se insta al Gobierno a la creación de una Unidad de Igualdad del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

ACUERDO:

Tomar conocimiento y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, ha 
rechazado la moción del Grupo Parlamentario Socialista (n.º de expediente 661/000370), con el siguiente 
texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores insta al Gobierno a:

— La creación de una Unidad de Igualdad del Ministerio de Exteriores, en cumplimiento de la 
Ley 3/2007, del 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres.

— Dotar de recursos la Unidad de Igualdad del Ministerio de Exteriores para que cuente 
con asesoramiento y apoyo técnico suficiente con el fin de que todas las secciones del Ministerio 
pudiesen cumplir la Ley 3/2007.»
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II. MOCIONES

MOCIONES EN COMISIÓN

Del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, por la que se insta al Gobierno a garantizar el 
mantenimiento de los derechos de los españoles residentes en el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte tras su salida de la Unión Europea.
(661/000404)

ACUERDO DE LA COMISIÓN

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 21 de febrero de 2017, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia:

Moción en Comisión.

661/000404

AUTOR: COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Comunicación de la aprobación con modificaciones por la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión 
del día 8 de febrero de 2017, de la moción suscrita por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
insta al Gobierno a garantizar el mantenimiento de los derechos de los españoles residentes en el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras su salida de la Unión Europea, con la incorporación de las 
enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado y Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea.

ACUERDO:

Tomar conocimiento, comunicar al Gobierno, de conformidad con el artículo 178.1 del Reglamento del 
Senado, y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación de conformidad con el artículo 191 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Senado, 21 de febrero de 2017.—P.D., Fernando Dorado Frías, Letrado Mayor Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Senado.
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La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado, en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2017, ha 
aprobado la moción del Grupo Parlamentario Socialista (n.º de expediente 661/000404), con la incorporación 
de las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado y Unidos Podemos-En 
Comú Podem-En Marea, con el siguiente texto:

«La Comisión de Asuntos Exteriores del Senado insta al Gobierno a:

1. Realizar con urgencia, en el marco de la Comisión Interministerial para el seguimiento del 
proceso de salida del Reino Unido de la Unión Europea, un amplio estudio ad hoc que recoja una 
estadística del número real de residentes españoles en el Reino Unido, así como de su situación 
administrativa en ese país, y paralelamente, un estudio exhaustivo de las circunstancias de los 
residentes británicos en España.

2. Incorporar, como máxima prioridad en la posición española que se trasladará a la Unión 
Europea en la negociación del Brexit, el mantenimiento de los derechos de los españoles residentes 
en aquel país.

3. Informar de manera regular sobre las negociaciones.
4. La creación de un servicio consular de información para españoles residentes en el Reino 

Unido.
5. Ampliar los recursos y la ampliación de horarios consulares.»
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III. AUTORIZACIONES

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Acuerdo sobre la participación de la República de Croacia en el Espacio Económico Europeo, hecho 
en Bruselas el 11 de abril de 2014.
(610/000003)

(Cong. Diputados, Serie C, núm. 3 
Cortes Generales, Serie A, núm. 12 
Núm. exp. 110/000003)

PROPUESTAS

No se han presentado propuestas de las previstas en el artículo 144 del Reglamento del Senado al 
Acuerdo sobre la participación de la República de Croacia en el Espacio Económico Europeo, hecho en 
Bruselas el 11 de abril de 2014.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 22 de febrero de 2017.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

DECLARACIONES DE BIENES Y RENTAS

De don LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ COMENDADOR PÉREZ.
(502/000145)

MODIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
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1

Nombre y apellidos

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Fecha de elección como parlamentario Fecha de la presentación de la credencial en la Cámara 

Diputado Senador Circunscripción  por la que ha sido elegido/Asamblea Legislativa

RENTAS PERCIBIDAS POR EL PARLAMENTARIO3

PROCEDENCIA DE  
LAS RENTAS CONCEPTO EUROS

Percepciones netas de tipo 
salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y  otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación.4

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 
cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 
de cualquier clase5

CANTIDAD PAGADA POR IRPF
Indíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de esta declaración, es decir, el  pago final si 

lo hubiese más las  retenciones. 
€

1 Rellenar el formulario con ordenador en  modelo PDF interactivo que facilitan las Cámaras. No se admitirán 
declaraciones cumplimentadas a mano. El Boletín Oficial y la Web reproducirán, sin corrección alguna, la declaración 
cumplimentada por cada parlamentario.  
2 En INTRANET del Congreso y del Senado existe un formulario rellenado con datos ficticios, a modo de ejemplo. 
3 Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
4 Se excluirán las percepciones recibidas del Congreso o Senado, que se encuentran ya publicadas en la Web de las 
Cámaras. 
5 Deben incluirse, en su caso,  las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 

CORTES GENERALES         XII LEGISLATURA

DECLARACIÓN1 DE BIENES Y RENTAS  DE DIPUTADOS Y SENADORES2

PARTICIPACIONES PREFERENTES, REPSOL
INTERESES DE  CUENTAS

SEPARACIÓN DE BIENES

1.624,00
605,00

LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ COMENDADOR PÉREZ

26 de junio de 2016

17.288,24

8 de julio de 2016

12.000,00ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

Almería

CASADO

SENADO - XII LEGISLATURA - REGISTRO DE INTERESES (SECCIÓN DE BIENES) 
ENTRADA Nº 303        15/02/2017 11:22

21.153
15/02/2017 11:22
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2

BIENES PATRIMONIALES DEL PARLAMENTARIO
BIENES Clase y características6 Situación7 Fecha de 

adquisición
Derecho sobre 
el bien8 y Título 
de adquisición9

Bienes  
Inmuebles 
de naturaleza 
urbana. 

Bienes  
Inmuebles  
de naturaleza 
rústica. 

Bienes inmuebles 
propiedad de una 
sociedad, 
comunidad o 
entidad que no 
cotiza en Bolsa y 
de la que el 
declarante tiene 
acciones o
participaciones.  

DEPÓSITOS EN CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO, CUENTAS FINANCIERAS Y 
OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES10 SALDO11  de TODOS  los 

DEPOSITOS (€) 

6 Indicar si es piso, vivienda, plaza aparcamiento, local comercial, nave industrial y las características que procedan. 
7 Indicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país. 
8 Pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo, ganancial, en comunidad de bienes, … 
9 Compraventa, herencia, donación, etc.  
10 Indicar la clase de depósito sin necesidad de  señalar entidad bancaria.

11 El saldo debe ser  el sumatorio de todos los depósitos de todas las cuentas. Se puede tomar como referencia el 
saldo medio de las cuentas corrientes durante el año anterior a la declaración, o el saldo a cualquiera de los siete días 
anteriores a la declaración o el saldo a 31 de diciembre del ejercicio anterior. Si toma como referencia una de las 
posibilidades, debe aplicarse a todas las cuentas.

ALMERIA

PLAZA DE GARAJE

PROPIEDAD 50%, COMPRA-VENTA

06/03/2000 PROPIEDAD 50%, COMPRA-VENTA

06/03/2000

ALMERIA

VIVIENDA

PROPIEDAD 50%, COMPRA-VENTAALMERIAVIVIENDA 12/09/2005

06/03/2000PLAZA DE GARAJE ALMERIA PROPIEDAD 50%, COMPRA-VENTA

FONDO DE INVERSION.
PLAN DE PENSIONES.
MUTUALIDAD DE LA ABOGACIA (Plan de Pensiones)
DEPOSITOS EN CUENTAS CORRIENTES/AHORROS

168.806,00
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3

OTROS BIENES O DERECHOS 

CLASE DE BIEN O 
DERECHO 

DESCRIPCIÓN del BIEN O DERECHO   
(Indicar sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria) VALOR (€)12

Deuda  pública, obligaciones, 
bonos, certificados de 
depósito, pagarés, y demás 
valores equivalentes.  

Acciones y participaciones 
en todo tipo de sociedades, 
entidades con valor 
económico  y cooperativas.  

Sociedades participadas en 
mas de un 5% por otras 
sociedades o entidades que 
sean propiedad, en todo o en 
parte, del parlamentario 
declarante.

VEHÍCULOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES 

Fecha de adquisición DESCRIPCIÓN13

OTROS BIENES, RENTAS  O DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
DECLARADOS EN APARTADOS ANTERIORES VALOR (€)

12 En bienes o derechos negociados en mercadosorganizados debereflejarse el valor de cotizaciónen cualquier día hábil de 
los sesenta días anteriores a la fecha de la presente declaración y debe indicarse la fecha elegida. En los bienes y 
derechos no cotizados en mercados organizados debe indicarse el nombre de la sociedad o entidad y el valor de las 
acciones o participaciones según el balance anual anterior a la fecha de la presente declaración. Si no hubiese balance 
anual anterior a la declaración, el valor a declarar debe ser el teórico contable. 

13 No indicar matrícula. Incluir vehículos, embarcaciones o aeronaves propiedad de una sociedad que, no cotizando en Bolsa, 
esté participada de algún modo por el declarante, siempre que el parlamentario los utilice, aunque sea ocasionalmente

PARTICIPACIONES PREFERENTES, REPSOL.
18.000,00

TOYOTA.- Rav4.- HybridoDiciembre 2017

9.000ACCIONES BANCO SABADELL
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4

DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES 

PRESTAMOS (DESCRIPCIÓN  Y ACREEDOR) 
FECHA 

CONCESIÓN 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
(€)

SALDO14

PENDIENTE
(€)

Otras deudas y obligaciones  derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título. 

OBSERVACIONES
(Que el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta 

declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir) 

14 A la fecha del 31 de diciembre del ejercicio anterior a la declaración o cualquier día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de la presente declaración.

79.360,00HIPOTECA 12/09/2005 240.000,00
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Firmado electrónicamente por:
LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ COMENDADOR PÉREZ

Fecha Firma: 15/02/2017 10:44
Ref. Electrónica: 61677 - TRANSAC_8c4ed29799ad4512b244e04d89b4eb63

5

La presente declaración se realiza por:       Toma de posesión   Cese   Otra causa 

Don/Doña ------  ------------------------------------------------------------------------------------ha rellenado 
y/o comprobado personalmente todos los datos que aparecen en la presente declaración 
de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge fielmente sus rentas y bienes.  

Y para que así conste,  la firma en  la ciudad de 

------------------------------------------------- a ------- del mes de --------------------- del año -----------------

Firma

Don LUIS ROGELIO RODRÍGUEZ COMENDADOR PÉREZ

2017febrero15ALMERIA
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